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Donante: Marieta Quesada Legido.
Objeto: pintura.

Titulo: La Espera.

Técnica: 6leo sobre lienzo.
Medidas: 92x60 cm.

Valoracién: 1.750 €.

Donante: Siro Lépez Lorenzo.
Objeto: pintura.

Titulo: Minotauro I.

Técnica: témpera sobre papel.
Medidas: 48x64 cm.
Valoracién: 1.000 €.

Disposicion final

La Conselleria de Hacienda, a través de la Secreta-
rfa General y del Patrimonio, llevard a cabo todos los
trdmites para la efectividad del presente decreto.

Santiago de Compostela, once de junio de dos mil
nueve.

Alberto Nifiez Feijéo
Presidente

Marta Fernandez Curras
Conselleira de Hacienda

CONSELLERIA DE ECONOMIA
E INDUSTRIA

Orden de 18 de junio de 2009 por la que
se establecen las bases reguladoras para
la concesion, en régimen de concorrencia
competitiva, de subvenciones a empresas
gallegas para la realizacion de actuacto-
nes y estrategias de promocion e interna-
cionalizacién y se procede a su convocato-

ria (IN515B).

La politica desarrollada por la Consellerfa de Eco-
nomia e Industria en el marco de las competencias
que le atribuye el Decreto 324/2009, de 11 de junio,
por el que se establece la estrutura orgdnica, en su
disposicién transitoria tercera, estd dirigida a apoyar
la promocién e internacionalizacién del tejido produ-
tivo gallego, incentivando el desarrollo de estrategias
que contribuyan al dimensionamento y capacidad de
las empresas gallegas en el mercado nacional e inter-
nacional.

Teniendo en cuenta las circunstancias que caracte-
rizan la actualidad econémica nacional e internacio-
nal y que influyen, sin duda alguna, en la evolucién
del comercio exterior y en el crecimiento econémico
gallego, se hace preciso orientar y apoyar los esfuer-
zos que estdn llevando a cabo las empresas gallegas
para promover y consolidar su presencia activa fuera
de nuestra comunidad auténoma, multiplicando y
rentabilizando los recursos y las iniciativas que
incentiven su competitividad e impliquen, en defini-

tiva, un mayor protagonismo y peso econémico de
Galicia en el terreno mundial.

En este sentido, los objetivos de esta orden estdn
dirigidos a promover el desarrollo de actuaciones de
difusién, promocién, de acceso a mercados y de apo-
yo a los recursos humanos que estimulen la proyec-
cién, el crecimiento y laestabilidad de las empresas
gallegas fuera de nuestra comunidad y que generen, a
su vez, complementariedades y ventajas competitivas
que les permitan operar con la eficacia debida en un
contexto cada vez m4s internacional y global.

En el Programa Operativo Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional (Feder) Galicia 2007-2013, dentro del
eje prioritario de intervencién 2, Desarrollo e innova-
cién empresarial, se recoge como actuacién la puesta
a disposicién de las pequefias y medianas empresas
de los recursos necesarios para la financiacién tanto
de las inversiones como de otros gastos necesarios
para acometer su salida al exterior, asi como para el
fortalecimiento de su internacionalizacién.

Los incentivos previstos en esta orden pretenden,
también, orientar y apoyar los esfuerzos que estan lle-
vando a cabo las empresas gallegas que superen el
limite de pequefia y mediana empresa, de tal forma
que los proyectos que se desarrollen al amparo de
esta deberdn repercutir en la mejora de su competiti-

vidad.

Con esta finalidad, la Conselleria de Economia e
Industria a través de su secretarfa general, acuerda
realizar una convocatoria de ayudas a las empresas
gallegas para la realizacién de actuaciones y estrate-
gias de promocién e internacionalizacién.

Las actuaciones de esta convocatoria se financian
con la participacién del Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (Feder) y, por tanto, su tramitacién queda
condicionada al cumplimiento de la normativa de la
Unién Europea en esta materia.

Por todo esto, y en el uso de las facultades que me
fueron conferidas,

DISPONGO:

Articulo 1°.-Convocatoria y bases reguladoras.

1. Esta orden tiene por objeto aprobar las bases por
la que se regird la concesién de las subvenciones de
la Consellerfa de Economia e Industria para apoyar la
realizacion de actuaciones y estrategias en el dmbito
de la promocién e internacionalizacién, que incidan
en la capacidad competitiva de las empresas gallegas
y que si incluyen como anexo I.

2. Asimismo, por medio de esta orden se convocan
dichas subvenciones para el afio 2009 (procedimien-
to administrativo IN515B).

Articulo 2°.-Solicitudes.

1. Para poder ser beneficiario de las subvenciones
deberd presentarse una solicitud ajustada al modelo
normalizado que se incluye como anexo Il y anexo III,
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que ird acompafiada de los documentos que se espe-
cifican en el articulo 5° de las bases reguladoras.

2. Los formularios de solicitud de ayuda se deberan
obtener, cubrir, aceptar e imprimir necesariamente
por el solicitante a través de la aplicacién informética
«Axudas Virtual» (procedimiento IN515B) estableci-
da en la «Oficina virtual» de esta conselleria, sita en
la direccién de internet: http://economiaeindus-
tria.xunta.es. También se puede acceder desde la
direccién http://www.xunta.es/presentacion-electroni-
ca de la Xunta de Galicia, haciendo uso del enlace
disponible con el procedimiento IN515B. Estos
modelos validados por la aplicacién informética val-
drén tanto para la presentacién en papel como para la
presentacién electrénica, que se describe en el
articulo siguiente.

Para cubrir correctamente los formularios de solici-
tud, en la citada direccién de internet se dispondra de
instrucciones de ayuda que deberdn ser observadas
en todo momento por los solicitantes.

Se podran cubrir y obtener los formularios, en la
antedicha aplicacién informdtica, hasta las 24.00
horas del dia anterior a la fecha de finalizacién del
plazo de presentacién de solicitudes. No obstante,
solamente se podrd disponer de informacién y asis-
tencia hasta las 14.00 horas del dfa anterior a la fecha
de finalizacién del plazo de presentacién de solicitu-

des.

Los anexos I y I1I de esta convocatoria se publican
en el Diarto Oficial de Galicia (DOG) exclusivamen-
te a efectos informativos, siendo necesario emplear la
aplicacién informdtica para la obtencién de los formu-
larios de solicitud. La presentacién de solicitudes que
no aporten los formularios segtin lo aqui indicado serd
motivo de inadmisién a tramite de la solicitud.

3. No ajustarse a los términos de la convocatoria, asi
como la ocultacién de datos, su alteracién o cualquier
otra manipulacién de la informacién, serd causa de
desestimacion de la solicitud, sin perjuicio de lo dis-
puesto en los articulos 54 a 56 de la Ley 9/2007, de
13 de junio, de subvenciones de Galicia (en adelante

Ley 9/2007).

Articulo 3°.-Plazo y lugar de presentacion de las
solicitudes.

1. El plazo de presentacién de solicitudes serd des-
de el dia siguiente al de la publicacién de esta orden
en el DOG hasta el 24 de julio de 2009, ambos inclu-

sive.

2. La presentacién de solicitudes se hard en forma-
to papel o en formato electrénico ante el Registro
Telemadtico del Xunta de Galicia, creado por el Decre-
to 164/2005, de 16 de junio, previa obtencién, cum-
plimentacién y validacién de los formularios de
acuerdo con lo previsto en el anterior articulo.

3. Tras validar e imprimir los formularios a través de
la aplicacién informética, las solicitudes podran pre-
sentarse en formato papel preferentemente en el Regis-
tro Unico de la Xunta de Galicia, en el complejo admi-

nistrativo de San Caetano, en Santiago de Compostela.
No obstante, se podrédn presentar en el registro de cual-
quier 6rgano de la Xunta de Galicia, de la Administra-
cion general del Estado, de las comunidades auténo-
mas o de las entidades que integran la Administracién
local, siempre que en este tltimo caso tenga subscrito
el oportuno convenio, o por los restantes medios previs-
tos en el articulo 38.4° de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de régimen juridico de las administracio-
nes ptblicas y del procedimiento administrativo comtin
(en adelante Ley 30/1992). Junto con los formularios
de solicitud podrd anexarse en formato electrénico la
documentacién a la que hace referencia en el articu-
lo 5° de las bases reguladoras siempre que no sea pre-
ciso aportar (en formato papel) original o copia compul-
sada. Para esto, en el proceso de cumplimentacién
telemdtica (antes de la validacién de los formularios),
se permitird anexar a la solicitud los archivos inform4-
ticos necesarios, que deberdn tener preferentemente
formato PDF y no superar los 7MB cada archivo indi-
vidual.

4. Las solicitudes también podrdn presentarse en
formato electrénico ante el Registro Telemético de la
Xunta de Galicia, teniéndose que cumplir los siguien-
tes requisitos:

4.1. El solicitante deberd poseer un certificado digi-
tal en vigor bajo la norma X.509 V3 reconocido por la
plataforma de validacién y firma electrénica @firma.
Los prestadores reconocidos son: DNI electrénico,
Camerfirma, Izenpe, CatCert (Agencia Catalana de
Certificacién), ANF AC, SCR (Servicio de Certifica-
cion de los Registradores), ACA, ACCV (Autoridad
de Certificacién de la Comunidad Valenciana),
Ancert (Agencia Notarial de Certificacién), FNMT
(Fabrica Nacional de Moneda y Timbre), Firmaprofe-
sional y Banesto CA.

4.2. Solamente tendran validez los certificados digi-
tales expedidos exclusivamente a nombre de personas
fisicas, no siendo vélidos aquellos certificados elec-
trénicos que ademds estén vinculados a personas juri-
dicas.

4.3. Segtin lo establecido en el articulo 35 de la
Ley 11/2007, de 23 de junio, de acceso electrénico de
los ciudadanos a los servicios publicos, la documen-
tacién que segin el articulo 5° de las bases regulado-
ras tenga que aportar el solicitante junto con los for-
mularios de solicitud se deberd anexar a la solicitud
mediante copias digitalizadas, cuya fidelidad con el
original se garantizard mediante el empleo de la firma
electrénica avanzada. Para esto, en el proceso de
cumplimentacién telemdtica (antes de la validacién
de los formularios) se permitird anexar a la solicitud
los archivos informdticos necesarios, preferentemente
con formato PDF y no superar los 7MB cada archivo
individual. La Administracién piblica podra solicitar
del correspondiente archivo o registro el cotejo del
contenido de las copias digitalizadas adjuntadas.
Ante la imposibilidad de este cotejo, y con cardcter
excepcional, podrd requerir al particular la exhibi-
ci6n del documento o de la informacién original. La
aportacion de tales copias implica la autorizacién a la



10.918 DIARIO OFICIAL DE GALICIA

N° 122 « Miércoles, 24 de junio de 2009

Administracién para que acceda y trate la informa-
cién personal contenida en tales documentos.

4.4. Una vez firmados con el certificado electrénico
del presentador los formularios normalizados y todos
los documentos que acompafien la solicitud, se proce-
derd a la transferencia telemética de dicha documen-
tacion al Registro Telemético de la Xunta de Galicia.
Una vez completado el proceso de transferencia tele-
mética, se efectuard la anotacién correspondiente en
el Registro de Entrada. En ese momento, empleando
las caracteristicas de la aplicacién telemédtica, se
expedird un recibo en el que quedard constancia del
hecho de la presentacién y que podrd ser impreso y
guardado por el interesado. La obtencién de dicho
recibo (en el que entre otros datos aparecerdn la
fecha, hora, minutos y segundos de la presentacién y
el nimero de entrada en el Registro Telematico) es lo
que le garantiza al solicitante que la presentacién
tuvo lugar sin errores, y sirve para acreditar ante ter-
ceros dicho hecho.

4.5. De conformidad con el dispuesto en el articu-
lo 10 de la Ley 11/2007, el servicio de presentacién
electrénica ante el Registro Telemético respetard los
principios de accesibilidad y usabilidad de acuerdo
con las normas establecidas al respecto, estdndares
abiertos y, de ser el caso, aquellos otros que sean de
uso generalizado por los ciudadanos. Estos principios
no impiden que algtin estdndar particular no esté dis-
ponible.

Articulo 4°.-Plazo de duracion del procedimiento de
concesion.

Una vez terminado el plazo para la presentacién de
solicitudes, estas serdn tramitadas y valoradas de
acuerdo con el procedimiento establecido en las
bases reguladoras, que no podré tener una duracién
superior a 9 meses.

Dentro de este plazo, y dado el cardcter de concu-
rrencia competitiva de la convocatoria, se podrén rea-
lizar mediante publicacién en el Diario Oficial de
Galicia los requerimientos de enmienda y subsana-
cién de errores en las solicitudes, asi como las notifi-
caciones de las resoluciones correspondientes.

Articulo 5°.-Informacion a los interesados.

Sobre este procedimiento administrativo, que tiene
el cédigo INS15B, se podré obtener documentacion o
informacién adicional en la Secretaria General, a tra-
vés de los siguientes canales:

a) La pagina web oficial de la conselleria (www.eco-
nomiaeindustria.xunta.es), en su apartado de «Axu-
das» y en la «Oficina virtual».

b) Los teléfonos 881 99 90 03, 981 54 55 53 e 881
99 9429 y el fax 981 54 47 06.

c) La direccién electrénica cei.axudassecretaria@xunta.es.
d) Presencialmente.

Asimismo, para cuestiones generales sobre este u
otro procedimiento, podra hacerse uso del teléfono de
informacién general de la Xunta de Galicia, que es el
012 para las llamadas efectuadas desde la Comuni-
dad Auténoma de Galicia y el 902 12 00 12 para las
procedentes del resto del Estado.

Disposiciones finales
Primera.-Habilitacion para el desarrollo.

Se faculta al secretario general de la Conselleria de
Economia e Industria para que dicte las disposiciones
que sean necesarias para el desarrollo y aplicacién de
esta orden.

Segunda.-Entrada en vigor.

Esta orden entrard en vigor el dia siguiente de su
publicacién en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 18 de junio de 2009.

Javier Guerra Ferndndez
Conselleiro de Economfa e Industria

ANEXO 1

Bases reguladoras para la concesién, en régimen de
concurrencia compelitiva, de subvenciones a empresas
gallegas para la realizacién de actuaciones y estrategias de
promocidn e internacionalizacién (IN515B)

Articulo 1°.-Objeto y régimen de las subvenciones.

1. Las subvenciones reguladas por estas bases tienen
por objeto incentivar el desarrollo de actuaciones y
estrategias de difusién, promocién, acceso a mercados
y de apoyo a los recursos humanos, generadoras de
ventajas competitivas que incidan en la proyeccién y
posicionamento de las empresas gallegas en los merca-
dos de fuera de la Comunidad Auténoma de Galicia.

2. El procedimiento de concesién de esta subvencién
se tramitard en régimen de concurrencia competitiva y
quedard sujeto al Reglamento (CE) n® 1998/2006 de la
Comisién, de 15 de diciembre, relativo a la aplicacién
de los articulos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de
minimis (DOUE del 28-12-2006). Asimismo, quedara
sujeto a los reglamentos (CE) 1080/2006 (DOUE 31-7-
2006), 1083/2006 (DOUE 31-7-2006) y 1828/2006
(DOUE 15-2-2007) relativos al Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (Feder).

Articulo 2°.-Actuactones y gastos subvencionables.

Las actuaciones subvencionables que se relacionan
a continuacién estdn cofinanciadas por los fondos
Feder, por lo que deberan observarse las indicaciones
de publicidad recogidas en el articulo 16° apartado j)
de las bases reguladoras.

1. Descripcién de las actuaciones y gastos subven-
cionables.

Segiin el objeto y régimen de las subvenciones reco-
gidas en estas bases reguladoras, se considerardn
subvencionables los siguientes tipos de actuaciones
que se describen a continuacién:

Tipo a) Actuaciones de difusién:

Las ayudas se destinardn a cubrir los gastos deriva-
dos de la ejecucion de las siguientes actuaciones:

Subtipo a.1) Actuaciones de difusién y divulgacién
con fines promocionales realizadas a través de cam-
pafias o inserciones en medios de comunicacidn,
siempre que su difusién se realice fuera de la Comu-
nidad Auténoma de Galicia.
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Gastos subvencionables:

Tendran la consideracién de gastos subvenciona-
bles todos los relativos al disefio, elaboracién, edi-
cién, traduccién, impresion y, en su caso, la insercién.

Subtipo a.2) Actuaciones de difusién y divulgacién
con fines promocionales realizadas a través de la ela-
boracién de material promocional como catdlogos,
folletos y similares, en cualquier soporte, que conten-
gan informacién de la empresa beneficiaria y que con-
tribuyan a la divulgacién y conocimiento de sus pro-
ductos fuera de la Comunidad Auténoma de Galicia.

Gastos subvencionables:

Tendran la consideracién de gastos subvenciona-
bles todos los relativos al disefio, elaboracién, edi-
cién, traduccién, impresion y, en su caso, la insercién.

Tipo b) Actuaciones de promocién:

Las ayudas se destinardn a cubrir los gastos deriva-
dos de la ejecucion de las siguientes actuaciones:

Subtipo b.1) Actuaciones de promocién a través de
la participacién en ferias, desfiles, certdmenes y otros
eventos expositivos sectoriales de cardcter profesio-
nal que se celebren fuera del dambito de la Comunidad
Auténoma de Galicia.

Gastos subvencionables:

En este caso tendran la consideraciéon de gastos
subvencionables el alquiler de espacios y servicios; la
construccién, montaje y decoracién de stands; el
transporte del material de exposicién; inscripeién y
seguro obligatorio; insercién en el catdlogo de la feria;
estilismo; fotograffa; modelos; los trabajos de gabine-
tes de comunicacién especificos para el evento vy,
cuando se trate de asistencia a ferias y eventos en el
extranjero, la contratacién de intérpretes.

Subtipo b.2) Actuaciones de promocién a través de
oficinas permanentes de promocién, espacios y salas
de exhibicién localizados fuera de Galicia en los mer-
cados estatales e internacionales, en orden a favore-
cer la promocién a través de exposiciones permanen-
tes.

Gastos subvencionables:

Tendran la consideracién de gastos subvenciona-
bles los alquileres de oficinas y otros espacios, asi
como los trabajos de gabinetes de comunicacién espe-
cificos para estas actuaciones. Con respecto a los
espacios, también serd subvencionable el disefio, la
construccion y la decoracién de los mismos.

Tipo ¢) Actuaciones de acceso a mercados:

Subtipo c.1) Acceso a los mercados externos a Gali-
cia (estatales y internacionales) a través del desarro-
llo de una estrategia de expansién de una marca: ela-
boracién de un proyecto de expansién de marca
dirigida a los mercados de fuera de la Comunidad
Auténoma de Galicia, como via de acceso, comunica-
cion y fidelizacion; asf como la materializacién de los
acuerdos con terceros.

Gastos subvencionables:

*Los gastos de consultoria externa y asistencia téc-
nica que engloben el desarrollo de los trabajos nece-
sarios para la elaboracién del proyecto, tales como el
andlisis y definicién de:

-Viabilidad técnica, productiva, comercial y econé-
mico-financiera del proyecto.

-Requerimientos técnicos, comerciales o logisticos.
-Busqueda y localizacién de aliados estratégicos.

*(astos de asesoramiento juridico y legal que se
deriven de la elaboracién del proyecto.

*Los gastos de registro y notariales que se deriven
de la formalizacién de acuerdos.

*Para el caso de proyectos elaborados con anterio-
ridad a la publicacién de esta orden, se subvenciona-
rdn unicamente los gastos de registro, notariales y de
asesoramiento, siempre y cuando estén debidamente
justificados en la memoria presentada por el solici-
tante.

En todo caso, para que los gastos sean subvenciona-
bles, se hace necesario adjuntar el proyecto de refe-
rencia en la fase de justificacién.

Subtipo ¢.2) Acceso a los mercados internacionales
a través de la realizacién de una estrategia de licen-
cia de marca: elaboracién de un proyecto que englo-
be el estudio de nuevas lineas de negocio amparadas
en licencias de marca orientadas al acceso a los mer-
cados internacionales asi como la materializacién de
los acuerdos con terceros. Los solicitantes tendrdn
que ser los titulares de dichas marcas.

Gastos subvencionables:

*Los gastos de consultoria externa y asistencia téc-
nica que engloben el desarrollo de los trabajos nece-
sarios para la elaboracién del proyecto, tales como el
andlisis y definicién de:

-Viabilidad técnica, productiva, comercial y econé-
mico-financiera del proyecto.

-Requerimientos técnicos, comerciales o logisticos.
-Basqueda y localizacién de aliados estratégicos.

*Gastos de asesoramiento juridico y legal que se
deriven de la elaboracién del proyecto.

*Los gastos de registro y notariales que se deriven
de la formalizacién de acuerdos.

*Para el caso de proyectos elaborados con anteriori-
dad a la publicacién de esta orden, se subvencionardn
unicamente los gastos de registro, notariales y de ase-
soramiento, siempre y cuando estén debidamente jus-
tificados en la memoria presentada por el solicitante.

En todo caso, para que los gastos sean subvenciona-
bles, se hace necesario adjuntar el proyecto de refe-
rencia en la fase de justificacién.

Subtipo ¢.3) Acceso a los mercados estatales e
internacionales a través del disefio de estrategias
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adaptadas a la empresa: elaboracién de planes estra-
tégicos y/o estudios de:

*Mercado.
*Logistica.

*Abastecimiento de materias primas y productos
intermedios.

*Requerimientos técnicos y comerciales.
*Cooperacion.
*Mercadotecnia internacional.

*Implantacién exterior, tanto comercial como pro-
ductiva.

Gastos subvencionables:

Los gastos de consultorfa externa que engloben el
desarrollo de los trabajos necesarios para la elabora-
cién del plan y/o estudio. En todo caso, para que los
gastos sean subvencionables, se hace necesario adjun-
tar el proyecto de referencia en la fase de justificacion.

Subvencién méaxima:

La subvencién mdxima total por esta actuacién y
por solicitante no podrd superar los 15.000 euros.

Subtipo c¢.4) Acceso a los mercados internacionales
a través de participacién en licitaciéns publicas inter-
nacionales.

Gastos subvencionables:

Serd subvencionable la asistencia técnica para la
preparacién y presentacién de ofertas a licitaciones y
concursos convocados por instituciones financieras
multilaterales para pafses de fuera de la Unién Euro-
pea, incluidos los gastos de traduccién.

En todo caso, para que los gastos sean subvenciona-
bles serd requisito indispensable presentar, en la fase
de justificacién, la acreditacién de la presentacion a
la licitacién correspondiente.

Tipo d) Actuaciones de apoyo a los recursos huma-
nos: gestores de comercio exterior.

Las ayudas se destinardn a favorecer los procesos
de internacionalizaciéon de aquellas empresas galle-
gas que por su tamafio o forma organizativa no dispon-
gan de personal propio dedicado exclusivamente a las
tareas de internacionalizacién y, de esta forma, pue-
dan obtener los servicios profesionales que les ayu-
den a elaborar y ejecutar a su propia estrategia de
comercializacién exterior. Las ayudas irdn encamina-
das a la contratacién de servicios para la internacio-
nalizacién de la empresa.

Gastos subvencionables:

Serdn subvencionables los servicios de asesoramien-
to para la creacién de un departamento de comercio
exterior en la empresa, efectuado a través de un gestor
de comercio exterior que desarrollard su trabajo en la
empresa beneficiaria. Es requisito imprescindible para
acceder a la subvencion que el gestor propuesto por la
empresa que preste el servicio de asesoramiento dis-

ponga de alguno de los siguientes titulos: méster de
direccién y gestién en comercio exterior, especialista
en consultoria internacional u otros similares; o haber
sido becario del Foexga, del ICEX o del Igape. A tales
efectos, junto con la solicitud de subvencién, se pre-
sentard un original o una copia compulsada del titulo
solicitado o de la acreditacién de haber sido becario
del Foexga, del ICEX o del Igape.

En el presupuesto presentado con la solicitud y en
los documentos justificativos de la prestacién de los
servicios deberd figurar la siguiente mencién especial
de los servicios que se contratan: «Servicios de aseso-
ramiento y gestion en tareas de comercio exterior». La
empresa beneficiaria no podrd estar desarrollando el
Programa PIPE o el Programa Seguimiento PIPE.

2. Consideraciones generales sobre los gastos sub-
vencionables.

Con carécter general y de acuerdo con el estableci-
do en el articulo 29 de la Ley 9/2007, del 13 de junio,
de subvenciones de Galicia (en adelante Ley 9/2007),
se consideran gastos subvencionables aquellos que
de modo indudable respondan a la naturaleza de la
actividad subvencionable.

Los gastos subvencionables deberén estar realizados
y efectivamente pagados entre el 1 de enero de 2009 y
la fecha limite de justificacién establecida en el
articulo 18° de estas bases reguladoras, con la excep-
cion de los gastos efectuados en 2008 exigidos en con-
cepto de anticipo para la participacién en eventos
expositivos del 2009. Todas las inversiones deberan
estar plenamente realizadas, operativas y verificables
en la fecha limite de justificacién del proyecto.

En ningtin caso el coste de adquisicién de los gastos
subvencionables podra ser superior al valor de merca-
do. Asimismo, la Comisién de Valoracién podra consi-
derar como no subvencionables, o limitar su porcenta-
je en relacién a la inversién subvencionable total de la
actuacion, a la vista de las solicitudes presentadas,
aquellos conceptos que se consideren menos criticos
para el normal desarrollo de la actuacién.

Los proveedores de los bienes o servicios estdn
sujetos a las condiciones legales sobre la subcontra-
tacién de actividades subvencionadas citadas en el
articulo 17° de estas bases reguladoras y, en todo
caso, no podran estar vinculados con la entidad soli-
citante o con sus 6rganos directivos y gestores, salvo
que concurran las circunstancias previstas en el

articulo 27.7° d) de la Ley 9/2007.

Las entidades deberéan identificar en sus solicitudes
el tipo y subtipo que se corresponda con las actuacio-
nes subvencionables que se presentan.

3. Actuaciones y gastos no subvencionables

Quedan expresamente excluidos del 4mbito de apli-
cacién de esta orden los gastos siguientes:

-Los gastos de personal y cualquier otro derivado de
la actividad habitual de la empresa solicitante.



N° 122 o Miércoles, 24 de junio de 2009

DIARIO OFICIAL DE GALICIA 10.921

-Los costes de envios, invitaciones, regalos promo-
cionales y los relativos a la celebracion de cécteles y
actos anélogos.

-Disefio y creacién de paginas web.
-El impuesto sobre valor afiadido (IVA).

-Gastos de actuaciones realizadas o dirigidas al
dmbito de la Comunidad Auténoma gallega.

-Viajes y alojamientos.

-Aquellos gastos que resulten de cardcter generalis-
ta o no estén expresamente referidos a la actuacién
concreta que se propone para la subvencion.

-Catélogos, folletos y otro material que no estén
dirigidos estrictamente a fines promocionales.

-Aquellos otros que no estén directamente vincula-
dos con la realizacién de la actuacién subvenciona-

ble.
Articulo 3°.-Financiacion y concurrencia.

1. Para la concesién de las ayudas que tendrdn la
modalidad de subvencién se destinard el crédito
correspondiente a la aplicacion presupuestaria que se
menciona:

Aplicacién: 10.04.741A.770.3.
Denominacién: ayudas para promocién e internacio-
nalizacién.

Afio 2009 (euros): 4.214.156,00.

Dicha aplicacién presupuestaria estd cofinanciada
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (Feder).

Este importe se entenderd maximo sin perjuicio de
ulteriores variaciones producidas como consecuencia
de la existencia de una mayor disponibilidad presu-
puestaria, lo que podrd dar lugar a la concesion de
mds subvenciones de acuerdo con la orden de prela-
cién de solicitantes que resulte de la aplicacién de los
criterios del articulo 10° de estas bases reguladoras.

2. Bajo esta convocatoria, en ningin caso podré
concederse a un mismo solicitante una subvencién
por mds de 70.000 euros ni superior al 50% de la
inversién subvencionable.

3. Al estar el presente régimen de ayudas sujeto al
Reglamento (CE) n 1998/2006 relativo a la ayuda de
minimis (DOUE 28-12-2006), se deberd garantizar que
en el caso de recibir el beneficiario otras ayudas suje-
tas al régimen de minimis, no se supera el limite de
200.000 euros en un perfodo de tres ejercicios fiscales
(2007, 2008 y 2009). Estos limites se aplicardn inde-
pendientemente de la forma de la ayuda de minimis o
del objetivo perseguido. El periodo se determinard
tomando como referencia los dos ejercicios fiscales
anteriores y el ejercicio fiscal en curso, de acuerdo con
el establecido en el articulo 2 del citado reglamento.

4. El importe de la subvencién en ningin caso
podré ser de tal cuantia que, aisladamente o en con-
currencia con otras subvenciones o ayudas de otras
administraciones publicas o de otros entes piblicos o
privados, nacionales o internacionales, supere el

100% del coste total de la actividad que va a desarro-
llar el beneficiario.

Articulo 4°.-Beneficiarios.

1. Podran ser beneficiarias de las subvenciones, sin
perjuicio de reunir los demés requisitos establecidos
en estas bases, las empresas privadas con domicilio
social en la Comunidad Auténoma de Galicia, ya sean
personas fisicas o juridicas.

Los beneficiarios deberdn reunir los requisitos que
fundamentan la concesién asi como los demés que se
prevean en esta orden y en la normativa aplicable.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 1 del
Reglamento (CE) n® 1998/2006 (DOUE 28-12-2006)
de la Comisién, de 15 de diciembre, relativo a la apli-
cacién de los articulos 87 y 88 del Tratado a las ayu-
das de minimis, no tendran la condicién de beneficia-
rios las siguientes empresas:

-Aquellas que operan en los sectores de la pesca y
la acuicultura segiin se contempla en el Reglamento

(CE) n® 104/2000, del Consejo.

-Aquellas que operan en la produccién primaria de
los productos agricolas que figuran en la lista del ane-
xo I del tratado.

-Aquellas que operan en la transformacién y comer-
cializacién de los productos agricolas que figuran en
la lista del anexo I del tratado en los casos estableci-
dos en el apartado c¢) del articulo 1.1° del Reglamen-
to (CE) n® 1998/2006, de minimis.

-Aquellas cuyas actividades estédn relacionadas con
la exportacion a terceros pafses o Estados miembros,
es decir, las ayudas vinculadas directamente a las
cantidades exportadas, a la creacién y funcionamien-
to de una red de distribucién o a otros gastos de
explotacién vinculados a la actividad exportadora.

-Aquellas que condicionen a la utilizacién de bie-
nes nacionales con preferencia sobre los bienes
importados.

-Las empresas activas en el sector del carbén,
segtin se define en el Reglamento (CE) n® 1407/2002.

-Aquellas que realicen por cuenta ajena operacio-
nes de transporte de mercancias por carretera y soli-
citen la adquisicién de vehiculos de transporte de
mercancias.

-Aquellas que estdn en crisis.

3. No podran alcanzar la condicién de beneficiario
aquellos solicitantes en los que concurra alguna de
las circunstancias previstas en el articulo 10 de la
Ley 9/2007. La acreditacién de no estar incursa en
las dichas prohibiciones se realizard mediante decla-
racién responsable de la empresa interesada que se
presentard al mismo tiempo que la solicitud, tal como
se recoge en el anexo III.

Articulo 5°.-Solicitudes.

1. Las solicitudes para participar en el procedi-
miento de concesién de las subvenciones se presenta-
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rdn en la forma y plazo que se indican en el articulo 3°
de la orden de convocatoria.

2. Junto con las solicitudes deberd adjuntarse la
siguiente documentacion:

2.1. Formularios normalizados de solicitud com-
puestos por los anexos Il y 111, obtenidos a través de
la aplicacién informdtica sefialada en el articulo 2 de
la convocatoria, debidamente firmados por el(los)
representante(s) legal(es) de la entidad correspon-
diente:

2.1.a. Anexo Il (modelo normalizado de la solici-

tud).

Incluye datos identificativos del solicitante y de las
actuaciones subvencionables.

2.1.b. Anexo I (modelo de declaracién responsa-
ble), conteniendo las siguientes declaraciones:

-Declaracion expresa de que los datos que figuran
en la solicitud y demds documentacién son ciertos y
que la empresa solicitante, y en su caso participante,
pertenece a la categoria de microempresa, pequefia o
mediana empresa, de acuerdo con el cumplimiento de
los criterios establecidos por la recomendacion de la
Comisién Europea de 6 de mayo de 2003.

-Declaracién expresa de que conoce y admite las
condiciones de la convocatoria y cumple con los
requisitos establecidos en la misma.

-Declaracién expresa de no estar incurso en ningu-
na de las circunstancias previstas en el articulo 10 de

la Ley 9/2007.

-Declaracion expresa de que respeta la prohibicién
de subcontratacién con los proveedores de bienes o
servicios en los que recaigan alguna de las condicio-
nes establecidas en el articulo 27 de la Ley 9/2007 y
de que los proveedores no estdn vinculados con la
entidad solicitante o con alguno de sus 6rganos direc-
tivos o gestores (de estar vinculados, se hard constar
de manera expresa en este apartado).

-Declaracién expresa sobre la concesion o solicitud
de otras ayudas o subvenciones para el mismo proyec-
to y conceptos, procedentes de cualquier administra-
cién o entes publicos, nacionales o internacionales.

-Declaracién expresa sobre la concesién o solicitud
de otras ayudas por cualquier concepto sujetas al
régimen de minimis en los afios fiscales 2007, 2008 y

2009.

-Declaracién expresa sobre su actividad principal y
sobre el grupo y epigrafe del tributo de actividades
econémicas que corresponda.

-Declaracién expresa del conocimiento de que la
solicitud de la ayuda lleva consigo la autorizacién
para que el érgano gestor solicite teleméaticamente las
certificaciones que emiten la Agencia Estatal de la
Administracién Tributaria, la Tesorerfa General de la
Seguridad Social y la Conselleria de Hacienda de
estar al dfa en las obligaciones con dichos organis-
mos, asi como el certificado del impuesto de activida-

des econémicas que emite la Agencia Tributaria,
autorizando, o no autorizando, en su caso, a la Conse-
llerfa de Economia e Industria para hacer dichas con-
sultas telematicas.

-Declaracién expresa del conocimiento de la facili-
dad que le da el 6rgano gestor a no presentar escritu-
ras inscritas en el Registro Mercantil para el caso de
entidades mercantiles con administrador tinico, soli-
dario y mancomunado y se hace uso de esta opcion.

2.2. Documentacién juridico-administrativa de la
empresa solicitante (original o copia compulsada) que
deberd estar en vigor:

2.2.a) Para empresarios individuales:

Documento nacional de identidad (DNI), NIF, NIE,
o documento que acredite la personalidad del solici-
tante.

2.2.b) Para entidades sin personalidad juridica:

1. Documento privado o ptblico de constitucién
actualizado, en el que figure la identificacién de todos
sus integrantes, su cuota de participacién y el objeto
de la entidad, firmado por todos sus miembros.

2. NIF de la entidad solicitante. Si el NIF a presen-
tar dispone de cédigo electrénico de verificacién con
la Agencia Estatal de la Administracién Tributaria
(AEAT), podrd presentar documento sin compulsar.

3. Documento acreditativo de poder suficiente para
actuar ante la Administracién publica en nombre y
representacién de la entidad solicitante, cuando
dicha acreditacién no conste en el documento consti-
tutivo de la empresa (este documento deberd estar fir-
mado por todos los integrantes de la entidad).

4. Documento nacional de identidad (DNI), NIF,
NIE o documento que acredite la personalidad de
cada uno de los integrantes de la entidad solicitante.

2.2.c) Para entidades con personalidad juridica:

1. NIF de la entidad solicitante. Si el NIF a presen-
tar dispone de cédigo electrénico de verificacién con
la AEAT, podra presentar documento sin compulsar.

2. Documento acreditativo de poder suficiente para
actuar ante la Administracién ptblica en nombre y
representacién de una persona juridica. Esta acredi-
taciéon se realizard aportando cualquiera de los
siguientes documentos:

i. Certificado expedido por el Registro Mercantil u
otros registros publicos necesarios para tener perso-
nalidad juridica (Registro de Cooperativas, etc.) en el
que se identifique a los representantes o apoderados
de la entidad solicitante, asi como el alcance de dicha
representacion y vigencia.

ii. Documento publico de otorgamiento del poder o,
de ser el caso, el del nombramiento del representan-
te, que deberd presentarse integro, debiendo figurar
expresamente su inscripcion en el registro que legal-
mente le podria corresponder.
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3. Documento nacional de identidad (DNI), NIF,
NIE o documento que acredite la personalidad del
representante legal. En el caso de representacion
mancomunada deberdn presentarse los correspon-
dientes DNI, NIE, NIF o documentos que acrediten
las personalidades de todos los representantes.

2.2.d) En el caso que se solicite subvencién para las
actuaciones de apoyo a los recursos humanos: gesto-
res de comercio exterior, recogida en el tipo d) del
articulo 2°.1 de las bases reguladoras, original o una
copia compulsada del titulo solicitado o de la acredi-
tacién de haber sido becario del Foexga, del ICEX o
del Igape del gestor de comercio exterior propuesto.

2.2.e) En el caso que se solicite subvencién para la
actuacién de acceso a mercados recogida en los tipos
c.1) ¢.2), del articulo 2°.1 de las bases reguladoras,
acreditacion del registro de la marca gallega.

Independientemente de la forma juridica de la enti-
dad solicitante, se podrd ejercer el derecho a no pre-
sentar parcialmente o en su totalidad a la documenta-
cién juridico-administrativa antes sefialada empleando
los siguientes medios:

1. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 35 f)
de la Ley 30/1992 y en el articulo 20.3° de la
Ley 9/2007, no serd necesario presentar la documen-
tacion juridico-administrativa cuando el solicitante
declare que la misma ya se encuentre en poder de
esta conselleria, siempre que se mantenga vigente y
se identifique en los formularios normalizados de soli-
citud el afio de presentacién y el cédigo de procedi-
miento administrativo para el que fue presentada y no
pasasen méas de 5 afios desde dicha presentacién.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 20.3°
de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de
Galicia, no serd necesario presentar los DNI, NIE o
NIF cuando el solicitante declare en el anexo Il de
los formularios que conoce lo previsto en este articu-
lo, en lo referente a que la presentacién de la solici-
tud de la ayuda conlleva la autorizacién al 6rgano ges-
tor para obtener de la Agencia Estatal de la
Administracién Tributaria los datos identificativos
incorporados en dichos documentos.

3. Para el caso de entidades con personalidad juridi-
ca, no serd necesario presentar los DNI, NIE o NIF de
los representantes legales cuando se presente como
documento acreditativo de poder suficiente el docu-
mento publico establecido en el apartado 2.2.¢)ii del
presente articulo.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 6.2° b)
y en el articulo 9 de la Ley 11/2007, de 22 de junio,
de acceso electrénico de los ciudadanos a los servi-
cios publicos, en el caso de representantes de socie-
dades mercantiles que tengan plenos poderes de
administracién tales como la Administracién tnica,
Administracién solidaria o mancomunada, o mismo el
cargo de consejero delegado, no serd necesario pre-
sentar el documento acreditativo del poder de repre-
sentacién, siempre que el solicitante haga uso de esta

opcién y asf lo indique en la declaracién expresa del
anexo Il (hoja 1, apartado 7) de los formularios.

En el supuesto de imposibilidad material de obtener
la documentacién o la informacién conforme a los
puntos anteriores o si se constatase su invalidez, el
6rgano competente podrd requerir del solicitante su
presentacién o, en su defecto, la acreditacién por
otros medios de los requisitos a que se refiere el docu-
mento, con anterioridad a la formulacién de la pro-
puesta de resolucion.

2.3. Documentacion técnica relativa a las actuacio-
nes que se presentan (original o copia compulsada),
que deberd cumplir con lo dispuesto en el apartado
siguiente: memoria técnica explicativa, en la que se
detallardn todos los aspectos inherentes al desarrollo
de las actuaciones que serdn objeto de valoracién
competitiva conjunta. Para facilitar su elaboracién,
asi como su valoracién, se incluye un indice de refe-
rencia en el anexo IV. Dicha memoria deber4 ir firma-
da por el representante y con el sello de la entidad
solicitante.

2.4. Documentacién econémica identificativa de las
cuantias de las inversiones. Segtin el articulo 29.3° de
la Ley 9/2007, en el caso de que el importe de la
inversion (sin IVA) supere la cuantia de 12.000 euros,
el solicitante deberd obtener y aportar junto con la
solicitud copia de, como minimo, tres ofertas de dife-
rentes proveedores con cardcter previo a la contrac-
cién de compromiso para la prestacién del servicio o
la entrega del bien. Considerando lo anterior, debera
adjuntarse la documentacién dispuesta en los pérra-
fos siguientes:

2.4.a) Original o copia (simple) ordenada de todos y
cada uno de los presupuestos y ofertas detalladas de
las inversiones sobre los que se solicita la ayuda,
obtenidos de los proveedores seleccionados por el
solicitante, con independencia de la cuantia de las
inversiones. No tendrdn la consideracién de presu-
puestos las estimaciones de gastos realizadas por el
solicitante y que carezcan del soporte de la oferta del
proveedor o tarifa oficial del gasto. Toda oferta y pre-
supuesto contard con los datos y requisitos que se
citan a continuacién, sin perjuicio de los que puedan
resultar obligatorios a otros efectos y de la posibilidad
de afiadir cualquier otra mencién:

-Nombre y apellidos, razén o denominacién social
completa tanto del proveedor como del solicitante.

-Namero de identificacion fiscal del proveedor y del
solicitante.

-Fecha de emisién, que debera ser posterior al 1 de
enero de 2009 y con vigencia en el momento de pre-
sentacién de la solicitud (con la excepcién recogida
en el articulo 2.2°.

-Descripcién técnica de la actuacién, con el sufi-
ciente grado de detalle para su adecuada identifica-
cién y definicién.

-Importe unitario e importe total de adquisicién
(importes sin IVA).
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2.4.b) En su caso, por superarse la cuantia de
12.000 € en la inversién subvencionable a un mismo
proveedor, original o copia (simple) ordenada de todos
y cada uno de los presupuestos y ofertas que no fue-
ron seleccionados por el solicitante para la realiza-
cién del proyecto (dos como minimo).

2.4.c) De ser el caso, por superarse la cuantia de
12.000 € en la inversién subvencionable a un mismo
proveedor, memoria econémica justificativa (original)
de la eleccién de los proveedores firmada por el/los
representante/s legal/es de la entidad solicitante, en
los siguientes casos:

-Cuando la eleccién del proveedor no recaiga en la
oferta econémica més ventajosa, de las tres que como
minimo obtuvo el solicitante.

-Cuando por las especiales caracteristicas de los
gastos subvencionables no exista en el mercado sufi-
ciente nimero de entidades que lo suministren o
presten.

-Cuando el gasto se realice con anterioridad a la
solicitud de subvencién, hecho que se acreditard en
esta memoria justificativa mediante factura con su
correspondiente pago.

No existe la obligacién de presentar esta memoria
justificativa cuando la eleccién del proveedor recaiga
en la oferta econémica més ventajosa de las tres que,
como minimo, obtuvo el solicitante.

No obstante lo anterior, se podr4 solicitar cambio de
proveedores hasta el 4 de diciembre de 2009 (éste
inclusive). En todo caso, junto con la solicitud moti-
vada de este cambio, se aportard nuevamente la docu-
mentacién econémica identificativa de las cuantias

de las inversiones y un nuevo ejemplar actualizado y
firmado del anexo I1I (hoja 1).

No se considerardn subvencionables, parcial o
totalmente, aquellas inversiones de las que no se pre-
sente documentacién econémica completa conforme a
lo aqui recogido.

2.5. Certificados de la Agencia Estatal de la Admi-
nistracion Tributaria, la Tesoreria General de la Segu-
ridad Social y la Conselleria de Hacienda.

Como caso general, estos certificados no tienen que
adjuntarse, ya que la solicitud de la ayuda conlleva la
autorizacién al érgano gestor para solicitar las certifi-
caciones que deba emitir la Agencia Estatal de la
Administracién Tributaria, la Tesorerfa General de la
Seguridad Social y la Conselleria de Hacienda.

Excepcionalmente, en el caso de que el solicitante
deniegue expresamente la autorizacién al érgano ges-
tor para que solicite de oficio estas certificaciones,
haciéndolo constar en los propios formularios de soli-
citud, deberd aportar junto con la solicitud la siguien-
te documentacién (original o copia compulsada) que
deberd estar en vigor:

2.5.a) Certificado acreditativo de hallarse al
corriente en sus obligaciones con la Agencia Estatal
de la Administracién Tributaria.

2.5.b) Certificado acreditativo de hallarse al
corriente en sus obligaciones con la Tesoreria Gene-
ral de la Seguridad Social.

2.5.¢) Certificado acreditativo de hallarse al
corriente en sus obligaciones y que no tiene pendien-
te de pago alguna otra deuda, por ningtin concepto,
con la Administracién piblica de la Comunidad
Auténoma de Galicia.

2.5.d) Certificado acreditativo de alta en el IAE, en
un epigrafe que se corresponda con una actividad
industrial, emitido por la Agencia Estatal de la Admi-
nistracién Tributaria. El alta en el IAE tiene que tener
una fecha anterior a la de la publicacién de la presen-
te orden.

Si el certificado dispone de cédigo electrénico de
verificacién con la Administracién publica corres-
pondiente, podrd presentarse dicho documento sin
compulsar.

En el caso de que el solicitante deba presentar estos
certificados en la fase de enmienda, luego de que la
consulta por el 6rgano gestor no obtuviese resultado
favorable, la fecha de expedicién de los certificados
por la Administracién correspondiente deberd ser
posterior a la fecha de consulta por el 6rgano gestor,
lo que se comunicard en el requerimiento de enmien-
da de la documentacion.

2.6. En su caso, certificados a los efectos de tener-
se en cuenta en la fase de valoracién de los proyectos
presentados, segiin los criterios establecidos en el
articulo 10° (original o copia compulsada) que debe-
rdn estar en vigor:

2.6.a) Certificados acreditativos de la existencia en
la empresa de sistemas de gestién correspondientes a
los referenciales recogidos en la tabla siguiente, asi
como la existencia de memorias de responsabilidad
social empresarial (RSE) verificadas por auditor
externo. Es necesario que los certificados sean emiti-
dos por una certificadora debidamente acreditada:

Especificacién Descripcién
UNE-EN IS0 9001
UNE-EN ISO 14001

Sistemas de gestion de la calidad. Requisitos

Sistemas de gestién medioambiental. Especificaciones y
directrices para su utilizacién

EMAS Reglamento (CE) n° 76/2001, del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 19 de marzo. Sistema comunitario de
gestion y auditorfa medioambiental (EMAS)

OSHAS 18001 Gestién de riesgos laborales

UNE 166001 Gestién de la I+D+1: requisitos de un proyecto de [+D+1

UNE 166002 Gestion de la [+D+1: requisitos del sistema de gestién de
la 1+D+I

SA 8000 Responsabilidad social

SGE 21 Sistema de gestién ética y responsable

UNE 150301 Gestién ambiental del proceso de disefio y desarrollo-
ecodisefio

UNE-ISO/TS 16949 Requisitos particulares para la aplicacién de la norma

1SO 9001:2000 para la produccion en serie de piezas de

recambio en la industria del automévil

UNE-EN 9100 Material aeroespacial. Sistemas de gestién de la calidad.
Requisitos (basados en la ISO 9001:2000) y sistemas de
la calidad. Modelo para la seguridad de la calidad en el
diseio, desarrollo, produccién, instalacién y servicio

(basados en la ISO 9001:1994)
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Especificacién Descripcion

UNE 162002-1/2

Gestién forestal sostenida. Criterios e indicadores da
unidade de gestin.

Certificacién cadena de custodia Certificacién para comprobar que una materia prima
maderera certificada por el PEFC procede de bosques
certificados por el PEFC

ISO/IEC 27001 Sistemas de gestion de la seguridad de la informacién
UNE-EN-ISO 22000

Sistemas de gestion de la seguridad alimentaria.
Requisitos

IFS (International Food Esténdar para auditar proveedores de productos
Estdndar) alimenticios con marca de distribuidor

BRC (British Retail Consortium) Esténdar técnico para compaiifas de productos
Global Standard-Food alimenticios con la marca del detallista

UNE 175001 Calidad de servicio para pequefio comercio
UNE-EN 13816

Transporte, logfstica y servicios. Transporte pdblico de
pasajeros. Definicién de la calidad del servicio, objetivos
y mediciones

CMMI o0 ISO-15504 (SPICE) Metodologfas de desarrollo de software

Articulo 6°.-Consentimientos y autorizaciones.

1. A efectos de lo previsto en el parrafo 3 del apar-
tado 3° del articulo 20 de la Ley 9/2007, la presenta-
ci6n de la solicitud de concesion de la subvencién por
el interesado comportard la autorizacién al 6rgano
gestor para solicitar las certificaciones que deben
emitir la Agencia Estatal de la Administracién Tribu-
taria, la Tesoreria General de la Seguridad Social y la
conselleria competente en materia de hacienda de la
Xunta de Galicia respecto a la acreditacién del alta
en el IAE, la obtencién de los datos identificativos
incorporados en el NIF, el cumplimiento de encon-
trarse al corriente de sus obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social y de no tener deudas con
la Comunidad Auténoma de Galicia. No obstante, el
solicitante podrd denegar el consentimiento, hacién-
dolo constar expresamente en el formulario de solici-
tud, debiendo presentar entonces las certificaciones a
las que hace referencia este punto.

2. lgualmente, de conformidad con el mismo
articulo 20.3° de la Ley 9/2007, si el solicitante
indica que cierta documentacién que se deba usar
en este procedimiento ya obra en el poder de la con-
sellerfa, la presentacién de la solicitud implica la
autorizacién al 6rgano instructor para acceder a esa
documentacion.

3. De acuerdo con el establecido en la disposicién
adicional primera del Decreto 132/2006, de 27 de
julio, de creacién de los registros de ayudas, subven-
ciones y convenios y de sanciones de la Xunta de
Galicia, la persona solicitante de la subvencién con-
siente expresamente la inclusién y publicidad de los
datos relevantes referidos a las ayudas y subvencio-
nes recibidas, asf como a las sanciones impuestas, en
dicho registro, hecho que tendrd lugar salvo en los
supuestos legalmente establecidos.

4. De conformidad con el articulo 13.4° de la
Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y de
buenas practicas en la Administracién ptblica galle-
ga, esta consellerfa publicard en su pagina web oficial
la relacién de los beneficiarios y el importe de las
ayudas concedidas, por el que la presentacion de la
solicitud lleva implicita la autorizacién para el trata-
miento necesario de los datos de los beneficiarios y su

publicacién en la citada pagina web, con las salveda-
des previstas en el articulo 15.2° d) de la Ley 9/2007.

Articulo 7°.-Organos competentes.

La secretaria general serd el érgano competente
para la instruccién del procedimiento de concesién de
la subvencién, correspondiendo al conselleiro de
Economia e Industria dictar la resolucién de conce-
sién.

Articulo 8°.-Instruccién de los procedimientos.

1. De conformidad con el establecido en el articu-
lo 71 de la Ley 30/1992, si la solicitud no retne
alguno de los requisitos exigidos en estas bases
reguladoras o en la correspondiente convocatoria,
se requerird al interesado para que, en un plazo de
diez dfas h4biles, subsane la falta o aporte los docu-
mentos preceptivos. En este requerimiento se hard
indicacién expresa de que, si asi no lo hiciese, se
tendrd por desistido en su peticién, luego de la
correspondiente resolucién. Este requerimiento de
enmienda también se hard si fuese necesario apor-
tar documentacién, después de aplicarse lo dis-
puesto en el articulo 35 f) de la Ley 30/1992, o en
los supuestos de que de las certificaciones obteni-
das de conformidad con el articulo 6°.1 de estas
bases o si tras la consulta (en los casos establecidos
en el articulo 5°.2.2 de estas bases reguladoras) rea-
lizada al Registro Mercantil de la acreditacién del
poder, si obtuviese un resultado negativo de la
informacién consultada, no fuese vélida, con errores
o la misma no existiera en los términos identifica-
dos inicialmente por el solicitante. En estos casos el
solicitante deberd responder al requerimiento apor-
tando dicha documentacién original o copia coteja-

da.

2. Por tratarse de un procedimiento de concurren-
cia competitiva, y de conformidad con el establecido
en los articulos 59.6° b), 60 y 61 de la Ley 30/1992,
los requerimientos citados de enmienda o subsana-
cién se podrdn hacer mediante publicacién en el
DOG, surtiendo los mismos efectos que la notifica-
cién individualizada. Dicha publicacién también se
realizard en el tablén electrénico de anuncios de la
pagina web de la Conselleria de Economia e Indus-
tria al que se remitird desde el texto publicado en el
DOG, pudiendo hacer indicacién que los siguientes
actos administrativos de este procedimiento serdn
notificados a través del citado tablén. Si la instruc-
cién del procedimiento lo aconsejase, el érgano com-
petente podré substituir esta publicacién en el DOG
y en la web por la notificacién individualizada de
conformidad con el establecido en el articulo 59 de

la Ley 30/1992.

3. Sin prejuicio de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, podrd requirirse al solicitante para que aporte
cuantos datos, documentos complementarios y aclara-
clones resulten necesarios para la tramitacién y reso-
lucién del procedimiento.
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4. Una vez revisadas las solicitudes y las enmiendas
hechas, aquellos expedientes administrativos que
retinan todos los requisitos y la documentacién nece-
saria serdn remitidos a la comisién encargada de su
valoracién, de acuerdo con lo establecido en el articu-
lo siguiente.

5. Los expedientes que no cumplan las exigencias
contenidas en estas bases o en la normativa de apli-
cacion, o que no contengan la documentacién necesa-
ria, quedardn a disposicién del 6rgano instructor para
que formule la propuesta de resolucién de inadmi-
sién, en la que se indicardn las causas de esta.

Articulo 9°.-Comision de Valoracion.

1. La Comisién de Valoracién sera el 6rgano cole-
giado encargado de valorar las solicitudes de acuerdo
con los criterios objetivos fijados en el articulo
siguiente, asf como de proponer la concesién o dene-
gacion de las subvenciones a los interesados.

2. La composicién de la Comisién de Valoracién
serd la siguiente:

a) Presidente: el secretario general de la Conselle-
ria de Economfa e Industria.

b) Tres vocales: tres funcionarios/as del grupo Al o
A2 de cuerpos generales y/o especiales de la Xunta
de Galicia adscritos a la Secretarfa General de la
Conselleria de Economia e Industria, en virtud de la
disposicién transitoria tercera del Decreto 324/2009,
de 11 de junio.

¢) Secretario/a: un/una funcionario/a de la Xunta de
Galicia adscrito a la Secretaria General de la Conse-
lleria de Economia e Industria, en virtud de la dispo-
sicién transitoria tercera del Decreto 324/2009, de 11
de junio.

3. Los/las suplentes serdn nombrados/as por el
secretario general.

4. La comisién podrd estar asistida por expertos exter-
nos que serdn nombrados por la secretarfa general.

5. En la propuesta de concesién que formule la
comisién figurardn de modo individualizado los soli-
citantes propuestos para obtener la subvencién, espe-
cificdndose la evaluacién que les corresponde segtin
los criterios recogidos en el articulo siguiente. Asi-
mismo, se indicard el importe de la subvencién para
cada uno de ellos, hasta agotar el crédito disponible.

6. Sin prejuicio de lo recogido en los puntos anterio-
res, a la vista de la documentacién disponible o como
resultado de la valoracién obtenida, la Comisién de
Valoracién podra considerar como no viable técnica,
econémica o financieramente una actuacién presenta-
da, bien parcialmente o bien en su totalidad. En ese
caso, esas inversiones no serfan subvencionables.

7. La Comisién de Valoracién, con carédcter general
para todas las actuaciones presentadas, podra esta-

blecer limites méximos de inversién subvencionable
en aquellos conceptos en que justificadamente se
estime necesario, segiin criterios de mdxima eficien-
cia en la asignacién de recursos.

Articulo 10°.-Criterios de valoracion.

Las actuaciones que se presenten deberdn ser téc-
nica, econémica y financieramente viables y los crite-
rios de evaluacién que servirdn de base para la deter-
minaciéon de la preferencia en la concesién de la
subvencién y la intensidad de la misma, relacionados
por orden decreciente de importancia, serdn los
siguientes (valoracién realizada sobre un total de 100
puntos):

a) Ambito territorial de la ejecucién de las actuacio-
nes (de 0 a 60 puntos):

a-1) Actuaciones en el dmbito internacional: (m4xi-
mo 40 puntos).

Para el otorgamiento de los puntos que se relacio-
nan en este apartado, en la memoria técnica a la que
se hace referencia en el punto 2.3. del articulo 5° de
las bases reguladoras, deberd recogerse expresamen-
te el d4mbito internacional de la actuacién.

-Actuaciones tipo a): actuaciones de difusién.
Una actuacién: (5 puntos).

Dos actuaciones: (10 puntos).

M4s de dos actuaciones: (15 puntos).

-Actuaciones tipos b) y ¢): actuaciones de promo-
cién y de acceso a mercados.

Una actuacién: (10 puntos).
Dos actuaciones: (15 puntos).
Mis de dos actuaciones: (25 puntos).

a-2) Actuaciones en el dgmbito nacional (fuera de la
Comunidad Auténoma de Galicia): (mdximo 20 puntos).

Para el otorgamiento de los puntos que se relacio-
nan en este apartado, en la memoria técnica a la que
se hace referencia en el punto 2.3. del articulo 5° de
las bases reguladoras, deberd recogerse expresamen-
te que la actuacién se desarrollg en el dmbito nacio-
nal, fuera de la Comunidad Auténoma de Galicia.

-Actuaciones tipo a): actuaciones de difusién.

Una actuacién: (2 puntos).

Dos actuaciones: (3 puntos).

M4s de dos actuaciones: (5 puntos).

-Actuaciones tipos b), ¢) y d): actuaciones de pro-

mocién, de acceso a mercados y de apoyo a los recur-
sos humanos.
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Una actuacion: (5 puntos).
Dos actuaciones: (10 puntos).
M4s de dos actuaciones: (15 puntos).

b) Esfuerzo de promocién realizado segtin el tama-
fio de la empresa solicitante (de 2 a 10 puntos).

-Microempresas: (10 puntos).
-Pequeiias empresas: (6 puntos).
-Medianas empresas: (3 puntos).
-Grandes empresas: (2 punto).

Para la clasificacién de las empresas, segtin su
tamarfio, se actuard de acuerdo con la resolucién de la
Comisién Europea de 6 de mayo de 2003 (DOUE del
20 de mayo) sobre definicién de microempresa,
pequefia y mediana empresa, teniedo en cuenta los
siguientes criterios:

Microempresas. Las que tienen menos de 10 traba-
jadores y un limite de 2 millones de euros para el
volumen de negocio y el balance general.

Pequefias empresas. Las que tienen entre 10 y 49
trabajadores y un limite de 10 millones de euros para
el volumen de negocio y el balance general.

Medianas empresas. Las que tienen entre 50 y 249
trabajadores. El limite del volumen de negocio es de
50 millones de euros y el del balance general de 43
millones de euros.

Grandes empresas. Las que superen los limites fija-
dos para la definicién de medianas empresas.

El cémputo de efectivos de personal y los limites en
caso de empresas asociadas o vinculadas accionarial-
mente con terceras deberd efectuarse como dispone el
articulo 6°, apartados 2 y 3, del anexo de la citada
recomendacion de la comisién.

¢) Certificados que acrediten la existencia en la
empresa de los sistemas de gestién referidos en el
apartado 2.6.a) del articulo 5° de estas bases, asf
como la existencia de memorias de RSE verificadas
por auditor externo (de 0 a 10 puntos).

d) Grado de definicién, concrecién y claridad de la
memoria técnica (que deberd recoger como minimo
los contenidos que se incluyen en el indice que figu-
ra como anexo 1V) (de 0 a 10 puntos)

e) Solicitud presentada correctamente, sin que sea
necesaria su rectificacién ni peticién de documenta-
cién complementaria (10 puntos).

A los efectos de aplicacién de este criterio no se
considerard rectificacién si el solicitante se hubiese
acogido a lo previsto en el articulo 35 f) de la
Ley 30/1992 y existiese imposibilidad material de
acceder a la documentacién en poder de esta conse-

llerfa. A estos mismos efectos tampoco se considera-
rd rectificacion la peticién al solicitante de los certi-
ficados respecto la acreditacién de la alta en el TAE,
cumplimientos de obligaciones o acceso a los datos
identificativos necesarios con otras AA.PP., si el soli-
citante autorizase el 6rgano gestor y no obtuviese un
resultado positivo. Tampoco se considerara rectifica-
cién sf tras la consulta del 6rgano gestor, en relacién
a la acreditacién del poder en el Registro Mercantil
(en los casos establecidos en el articulo 5°.2.2 de
estas bases), si obtuviese un resultado negativo.

Las ayudas serdn adjudicadas a aquellas solicitudes
que obtuviesen mayor evaluacién en aplicacién de los
anteriores criterios dentro de los limites fijados en el
articulo 3° de estas bases y hasta donde llegue el cré-
dito disponible. En el caso de que mds de una solici-
tud obtuviese la misma puntuacién, el orden de
desempate ser4 el establecido por el orden decrecien-
te de importancia de los criterios de evaluacién.

Articulo 11°.-Audiencia.

1. Instruido el procedimiento, e inmediatamente
antes de redactar a propuesta de resolucién, se pon-
drd de manifiesto a los interesados para que, en un
plazo de diez dias, puedan formular alegaciones y
presentar los documentos y justificaciones que esti-
men pertinentes.

2. Sin embargo, se podra prescindir del tramite al
que si refiere el apartado anterior cuando no figuren
en el procedimiento ni si vayan a tener en cuenta en
la resolucién otros hechos ni otras alegaciones o prue-
bas que las aducidas por el interesado.

Articulo 12°.-Resolucton y notificacion.

1. Una vez concluido el trdmite de audiencia, la
Comisién de Valoracién formulard la propuesta de
resolucién, que se elevard, a través del érgano ins-
tructor, al conselleiro.

2. El conselleiro, a la vista de la propuesta, dictara
la correspondiente resolucién, que deber4 estar debi-
damente motivada y expresard, cuando menos, las
actuaciones que se subvencionan y sus costes, asf
como la subvencién concedida y su cuantia, o, en su
caso, la causa de denegacion.

En ningtin caso el importe de la subvencién conce-
dida podra superar el coste de la actividad a desarro-
llar por el beneficiario, o, en su caso, el porcentaje
mdximo de la inversién subvencionable legalmente
establecido.

3. El plazo médximo para resolver y notificar la reso-
lucién al interesado serd de nueve meses contados a
partir del siguiente al de la publicacién de la orden de
convocatoria en el Diario Oficial de Galicia. Si trans-
curriese el plazo mdximo para resolver sin que reca-
yese resolucién expresa, los interesados podrdan
entender desestimadas sus solicitudes por silencio
administrativo.
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4. Todas las resoluciones serdn notificadas de
acuerdo con el establecido en la Ley 30/1992. No
obstante, y de conformidad con lo establecido en el
articulo 59.6° b) de la indicada ley, se podré sustituir
la notificacién individual por la publicacién en el
Diario Oficial de Galicia y en la pdgina web de la
Conselleria de Economia e Industria. En esta publi-
cacién se especificard la fecha de la convocatoria, el
beneficiario, la cantidad concedida y la finalidad de
la subvencién otorgada. Con la publicacién en el
DOG podré remitirse a los beneficiarios a que consul-
ten informacién detallada de la resolucién en un
tablén de la citada web.

Las solicitudes desestimadas se notificardn indivi-
dualmente, con indicacién de las causas de desesti-
macién. No obstante, se podrd sustituir dicha notifica-
cién individual por la publicacién en el DOG, con la
indicacién de que los no beneficiarios consulten la
informacién detallada de su resolucién en un tablén
de la citada web.

Articulo 13°.-Régimen de recursos.

Las resoluciones dictadas al amparo de la corres-
pondiente orden de convocatoria pondrén fin a la via
administrativa y contra ellas podran interponerse los
siguientes recursos, sin perjuicio de que los interesa-
dos puedan ejercer cualquier otro que consideren
procedente:

a) Recurso potestativo de reposicién ante el conse-
lleiro de Economia e Industria, en el plazo de un mes
a contar a partir del dfa siguiente al de la notificacién
de la resolucién, si ésta fuese expresa, o de tres meses
contados a partir del siguiente a aquél en el que se
produzca el acto presunto.

b) Recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Galicia, en el plazo de dos meses
contados desde el dfa siguiente al de la notificacién
de la resolucién, si ésta fuese expresa, o de seis meses
contados a partir del siguiente la aquél en el que si
produzca el acto presunto.

Articulo 14°.-Modificacion de la resolucion.

1. Toda alteracién de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesién de la subvencién y, en todo
caso, la obtencién concurrente de subvenciones o
ayudas otorgadas por otras administraciones o entes
publicos o privados, nacionales o internacionales,
podra dar lugar a la modificacién de la resolucién de
concesién, o en su revocacion, en el caso de conside-
rarse que la modificacién implique una variacién sus-
tancial del proyecto inicial.

2. El 6rgano competente para la concesién de la
ayuda podré acordar la modificacién de la resolucién
por instancia del/dela beneficiario/a, debiendo cum-
plirse los siguientes requisitos:

a) Que se acredite la inexistencia de perjuicios a
terceros.

b) Que los nuevos elementos y circunstancias que
motiven la modificacién, de haber concurrido en la
concesion inicial, no supusiesen la denegacion de la
subvencién.

¢) Que la modificacién del proyecto esté compren-
dida dentro de la finalidad de la presente orden.

3. El beneficiario debera hacer una solicitud motiva-
da de dicha modificacién mediante instancia dirigida
al conselleiro de Economia e Industria acompaiada de
la documentacién acreditativa del cumplimiento de
los requisitos reflejados en el punto anterior, hasta el
19 de noviembre de 2009 (éste inclusive). De no
hacerlo, implicard la pérdida de la subvencion afecta-
da por la modificacién y en el caso de que la misma
implique una variacién sustancial del proyecto inicial,
la pérdida total de la subvencién concedida.

4. La conformidad expresa de la Conselleria de
Economia e Industria a las mencionadas modificacio-
nes requerird informe favorable de la secretarfa gene-
ral y sélo serd otorgada cuando no se altere significa-
tivamente el proyecto inicial y se cumplan los
requisitos antes indicados.

5. El acto por lo que se acuerde o se deniegue la
modificacién de la resolucién serd dictado por el con-
selleiro de Economia e Industria luego de la instruc-
cién del correspondiente expediente en el que se le
dard audiencia al interesado en los términos previstos
en el articulo 11° de las bases reguladoras.

6. No si admitirdn ni aprobardn modificaciones que
supongan una ejecucion total inferior al 50% de la
inversién subvencionable inicialmente aprobado.

Articulo 15°.-Aceptacion y renuncia.

Sin prejuicio de los recursos que procedan contra la
resolucién de concesién, transcurridos quince dias
naturales desde la notificacién o publicacién de esta
sin que lo interesado comunicarse expresamente su
renuncia a la subvencién, se entenderd que la acepta,
y desde ese momento adquirird la condicién de bene-
ficiario.

La renuncia a la subvencion se podra hacer ajustdn-
dose al modelo que se incluye como anexo V, asi como
por cualquier otro medio que permita su constancia,

de acuerdo con lo establecido en el articulo 91 de la
Ley 30/1992.

En el caso de que se comunicase la renuncia en pla-
70, el conselleiro dictard la correspondiente resolucién

en los términos del articulo 42.1° de la Ley 30/1992.
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Articulo 16°.-Obligaciones de los beneficiarios.
Son obligaciones de las empresas beneficiarias:

a) Realizar las actuaciones que fundamenta la con-
cesion de la subvencién.

b) Acreditar ante la entidad concedente la realiza-
cién de la inversién, asi como el cumplimiento de los
requisitos y condiciones que determinan la concesién
de la ayuda, en el plazo senalado en la convocatoria o
excepcionalmente el que se sefiale en la resolucién
cuando ésta sea consecuencia de la estimacién de un
recurso potestativo de reposicion.

¢) Acreditar con anterioridad a dictarse la propues-
ta de resolucién de concesién, asi como antes de las
correspondientes propuestas de pago, que se encuen-
tra al corriente de sus obligaciones tributarias estata-
les y con la Seguridad Social, y que no tiene pendien-
te de pago ninguna otra deuda, por ningin concepto,
con la Administracién piblica de la comunidad auté-
noma. En el caso que las actuaciones de oficio lleva-
das a cabo por el érgano instructor, conforme al
articulo 20.3° de la Ley 9/2007, diesen como resulta-
do que el solicitante o el beneficiario tiene deudas u
obligaciones con alguna de estas administraciones, se
requerird al solicitante o beneficiario que regularice
la situacién y presente por si mismo el correspondien-
te certificado.

d) Someterse a las actuaciones de comprobacién que
deba efectuar el 6rgano concedente, a las de fiscaliza-
cién y control que corresponde a la Intervencién
General de la Comunidad Auténoma en relacién con
la ayuda concedida, a las previstas en la legislacién
del Tribunal de Cuentas y del Consejo de Cuentas v,
en su caso, a las de los servicios financieros de la
Comisién Europea y del Tribunal de Cuentas Europeo.

e) Comunicar a la entidad concedente la obtencién
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que
financien las actividades subvencionadas, asi como la
modificacién de las circunstancias que fundamenta-
sen la concesion de la subvencién. Por estar esta con-
vocatoria sujeta al régimen de minimis también debe-
rd comunicar cualquier ayuda obtenida por el
beneficiario bajo este régimen en el presente afio fis-
cal y en los dos anteriores. Esta comunicacién debe-
rd efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo
caso, con anterioridad a la justificacién de la aplica-
cién dada a los fondos percibidos.

f) Disponer de los libros contables, registros dili-
genciados y demds documentos debidamente audita-
dos en los términos exigidos por la legislacién mer-
cantil y sectorial aplicable al/a la beneficiario/a en
cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado
ejercicio de las facultades de comprobacién y control.

g) Mantener las inversiones subvencionadas, con-
servar toda la documentacién relacionada con la ayu-
da otorgada y la aplicacién de los fondos recibidos,
durante un perfodo de cinco aiios desde su concesién.

h) Conservar los documentos justificativos de la
aplicacion de los fondos recibidos incluidos los docu-
mentos electrénicos en tanto puedan ser objeto de las
actuaciones de comprobacién y control.

1) Proceder al reintegro, total o parcial, de los fondos
percibidos, en el supuesto de incumplimiento de las
condiciones establecidas para su concesién, en los
supuestos previstos en el articulo 33 de la Ley 9/2007.

j) Los beneficiarios deberan dar la adecuada publi-
cidad del cardcter publico de la financiacién en todas
las actuaciones que se deriven de la ejecucién del
proyecto, en cumplimiento del articulo 15.3° de la
Ley 9/2007, de subvenciones de Galicia, y del Regla-
mento (CE) 1828/2006 (DOUE 15-2-2007). En con-
creto, las entidades beneficiarias de ayudas deberdn
hacer constar, en su publicidad o en la informacién
que generen en relacién al proyecto subvencionado,
el cofinanciamento de sus activos con fondos euro-
peos Feder, asf como por la Xunta de Galicia a través
de la Conselleria de Economia e Industria de acuerdo
con lo dispuesto en el reglamentacién comunitaria en
esta materia. Para esto empleardn la leyenda «Pro-
xecto cofinanciado», acompafiado del escudo norma-
lizado de la Xunta de Galicia con la leyenda «Conse-
llerfa de Economia e Industria-Secretaria General» y
el emblema normalizado de la Unién Europea con la
leyenda «Unién Europea. Fondo Europeo de Desen-
volvemento Rexional», asi como la leyenda «Unha
maneira de facer Europa». En la direccién de la inter-
net http://economiaeindustria.xunta.es se pueden
encontrar en el enlace «Axudas Conselleria de Eco-
nomfa e Industria» y, dentro de este, en el sitio dedi-
cado al procedimiento IN515B, las instrucciones res-
peto a la referida publicidad.

Articulo 17°.-Subcontratacion.

La subcontratacién se realizard de acuerdo con lo
establecido en el articulo 27 de la Ley 9/2007,
pudiendo alcanzar el coste total de la actividad pro-
puesta.

En todo caso se respetard la prohibicién de subcontra-
tacién con los proveedores de bienes o servicios en los
que recaigan alguna de las condiciones establecidas en
el arriba mencionado articulo 27 de la Ley 9/2007, y en
el articulo 68 del Real decreto 887/2006, de 21 de julio,
por lo que se aprueba el reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, general de subvenciones.

Se hace especial indicacién de que los proveedores
no podran estar vinculados con la entidad solicitante
o con sus 6rganos directivos o gestores; no obstante,
con cardcter excepcional, el 6rgano concedente podra
otorgar su autorizacién cuando concurran las siguien-
tes circunstancias:

a) Que la contratacion si realice de acuerdo con las
condiciones normales de mercado.

b) Que el solicitante aporte su justificacién razona-
da de su cardcter excepcional.
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¢) Que se solicite su previa autorizacién (la solici-
tud de autorizacién y su justificacién se presentardn
junto con la solicitud de subvencién).

Articulo 18°.-Justificacion de la subvencion.

1. Para cobrar la subvencién concedida, el benefi-
ciario deberd presentar un ejemplar de la siguiente
documentacion justificativa (original o copia compul-
sada), en los lugares sefialados en el articulo 3° de la
convocatoria, teniendo de plazo para presentarla has-
ta el 4 de diciembre de 2009 (este inclusive).

a) Solicitud de libramiento de la subvencién (mode-
lo disponible en la web de la Conselleria de Economia
e Industria).

b) Memoria final en la que se constate la realizacién
de la actividad y el grado de cumplimiento de los
objetivos marcados, y en la que deberdn quedar des-
critas e identificadas las actuaciones realizadas.
Deber4 indicarse expresamente a que conceptos sub-
vencionables corresponden las facturas presentadas.
Dicha memoria deber4 ir firmada por el representan-
te y con el sello de la entidad solicitante.

¢) Copia en formato electrénico (CD o DVD) de los
contenidos de las actuaciones realizadas [inserciones,
folletos, catdlogos, fotograffas de las actuaciones de
promocién (stands en ferias, oficinas de promocién,
etc.), proyectos, acuerdos, estudios, planes y demds
documentacién], a los efectos de poder comprobar que
dichas actuaciones fueron realmente ejecutadas y que
en ellas se hizo publicidad de la financiacién de la
Xunta de Galicia y de los fondos Feder, segtin lo sefia-
lado en el apartado j) del articulo 16° de estas bases.

d) Relacién nominativa de facturas agrupadas y
ordenadas por actuaciones subvencionables, hacien-
do constar para cada documento su nimero de orden,
fecha de expedicién, expedidor, concepto, importe en
euros y fecha de pago (especificandose, en su caso, el
tipo de cambio aplicado). A tales efectos, en la web de
la Consellerfa de Economia e Industria estard dispo-
nible un modelo de tabla para facilitar la elaboracién
de dicha relacién.

e) Justificantes de las inversiones: facturas de los
proveedores elegidos (conforme al punto 2.4 del
articulo 5° de estas bases) y deméds documentos de
valor probatorio equivalente en el trafico juridico
mercantil y con eficacia administrativa en los térmi-
nos que se establezcan reglamentariamente (importe
sin IVA e importe total), en relacién con los gastos
subvencionables, emitidos dentro del periodo com-
prendido entre la fecha de inicio del proyecto y la
fecha limite de justificacién del proyecto.

f) Justificacién de los pagos: transferencia bancaria,
certificacién bancaria, o extracto de pago comprendi-
do entre la fecha de inicio del proyecto y la fecha
limite de la justificacién del proyecto. En estos docu-
mentos deberdn quedar claramente identificados el
receptor y el emisor del pago. No se admitirdn los
pagos en efectivo. No se admitirdn como justificantes

los obtenidos a través de internet si no estdn valida-
dos por la entidad bancaria o disponen de cédigos
para su verificacién por terceros en la sede electréni-
ca de dicha entidad bancaria.

g) Declaracién complementaria de ayudas obtenidas
y solicitadas para los mismos conceptos y actuaciones
para los que se concedi6 esta subvencién en cualquier
otra administracion, organismos o entes publicos o pri-
vados. En el caso de ser beneficiario de alguna ayuda
o subvencién para la misma actuacién, deberd adjun-
tarse la documentacién necesaria para su valoracién
para los efectos de su concurrencia con la ayuda otor-
gada. Por estar esta convocatoria sujeta al régimen de
minimis también deberd comunicar cualquier ayuda
obtenida por el beneficiario bajo este régimen en el
presente afo fiscal y en los dos anteriores.

h) Certificacion expedida por la entidad bancaria de la
titularidad de la cuenta donde se debe realizar el pago, en
la que conste la razon social y el NIF de la entidad sub-
vencionada asi como el ordinal bancario, cédigo de ban-
co, cédigo de sucursal y cédigo de cuenta corriente.

i) Excepcionalmente, en el caso de que el solicitan-
te denegase expresamente la autorizacién al érgano
gestor para que solicite de oficio estas certificaciones,
deberd aportar certificados de que se encuentra al
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social y que no tiene pendiente de pago
alguna otra deuda, por ningtin concepto, con la Admi-
nistracién publica de la comunidad auténoma.

j) En su caso, la acreditacién de la presentacion a la
licitacién correspondiente, si se hizo una actuacién
subtipo c.4) del articulo 2.1°.

k) Cualquier otro documento que se requiera duran-
te la tramitacién del expediente para la verificacion
del proyecto.

2. Transcurrido el plazo indicado sin que el benefi-
ciario presentase la documentacién justificativa, se
podrd entender que renuncia a la subvencién. En este
caso, el conselleiro dictard la oportuna resolucién en
los términos del articulo 42.1° de la Ley 30/1992.

Articulo 19°.-Pago.

1. Recibida la documentacién justificativa de la
subvencién, los 6rganos competentes de la conselle-
rfa, antes de proceder a su pago, podran realizar las
actuaciones de comprobacién oportunas para verifi-
car el cumplimiento de la actividad subvencionada y
de las condiciones establecidas para su concesién.

2. Procederd la minoracién de la subvencién conce-
dida cuando la inversién de la actuacién realizada y
justificada tenga un importe inferior al inicialmente
previsto, y siempre que esta minoracién no suponga
una realizacién deficiente del proyecto.
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Articulo 20°.-Incumplimiento, reintegros y sanciones.

1. El incumplimiento de las obligaciones conteni-
das en estas bases reguladoras, en la convocatoria o
en la demds normativa aplicable, asf como de las con-
diciones que, en su caso, se establezcan en la resolu-
cién de concesién, dard lugar a la obligacién de
devolver total o parcialmente las subvenciones perci-
bidas, asi como los intereses de demora correspon-
dientes.

2. Al amparo de lo dispuesto en el articulo 14.1° n)
de la Ley 9/2007, los criterios de graduaciones de los
posibles incumplimentos para determinar la cantidad
a minorar serén los siguientes:

a) El incumplimiento total de los fines para los que se
concedi6 la ayuda, de la realizacion de los gastos sub-
vencionables, o de la obligacién de justificacién, dard
lugar a la pérdida al derecho al cobro, o en su caso, al
reintegro de la totalidad de la ayuda concedida.

b) Cualquier otro incumplimiento se considerard
incumplimiento parcial de los fines para los que se
concedié la ayuda, de la realizacién de la inversién
subvencionable o de la obligacién de justificacién y
dard lugar a la pérdida del derecho al cobro o, en su
caso, en el porcentaje correspondiente a la inversion
no efectuado o no justificado.

3. Para hacer efectiva la devolucién a la que se
refiere el apartado anterior se tramitard el oportuno
procedimiento de reintegro, que se ajustard a lo pre-
visto en el titulo II Del reintegro de subvenciones de
la Ley 9/2007.

4. A los beneficiarios de las subvenciones reguladas
en estas bases les serd de aplicacién el régimen de
infracciones y sanciones previsto en el titulo IV de la

antedicha Ley 9/2007.

5. Asimismo, procederd el reintegro del exceso perci-
bido, asf como el interés de demora correspondiente, en
los supuestos en los que el importe de la subvencién,
aisladamente o en concurrencia con subvenciones o
ayudas de otras administraciones publicas o de otras
entidades publicas o privadas, nacionales o internacio-
nales, supere el coste de la actividad subvencionada.

Articulo 21°.-Control.

1. La Consellerfa de Economia e Industria podra hacer
las actividades de inspeccién que considere oportunas
para controlar el cumplimiento de las subvenciones.

2. Sin perjuicio de lo anterior, las subvenciones
estardn sometidas a la funcién interventora y de con-
trol financiero ejercido por la Intervencién General de
la Comunidad Auténoma, en los términos que esta-
blece el titulo 111 de la Ley 9/2007. Asimismo, estard
sometida a las actuaciones de comprobacién previstas
en la legislacién del Tribunal de Cuentas y del Con-
sejo de Cuentas, asf como, en su caso, a los de los ser-
vicios financieros de la Comisién Europea y del Tri-
bunal de Cuentas Europeo.

Articulo 22°.-Publicidad.

En el plazo méaximo de tres meses contados desde la
fecha de resolucién de la concesion se publicaré en el
Diario Oficial de Galicia la relacién de las subven-
ciones concedidas con indicacién de la norma regula-
dora, beneficiario, crédito presupuestario, cuantia y
finalidad de la subvencién.

Cuando los importes de las subvenciones concedidas,
individualmente consideradas, sean de cuantia inferior
a 3.000 €, no ser4 necesaria la publicacién en el Diario
Oficial de Galicia, pudiendo sustituirse esta por la
publicacién de las subvenciones concedidas en la pagi-
na web de la Conselleria de Economfa e Industria.

Articulo 23°.-Proteccion de datos.

La Conselleria de Economia e Industria velard por
los datos de cardcter personal que serdn objeto de tra-
tamiento y a eses efectos se procederd a su incorpora-
ci6n a un fichero que cumplird las exigencias de la Ley
15/1999, de proteccion de datos, adaptdndose tanto las
medidas de seguridad técnica como organizativas.

La finalidad de la recogida y tratamiento de los datos
personales serd estrictamente la gestion y tramitacién
del expediente correspondiente y las que se deriven de
la aplicacién de la Ley 4/2006, de transparencia y bue-
nas précticas en la Administracién publica gallega.

Los datos no serdn objeto de cesién a terceros, no
obstante, la Conselleria de Economia e Industria
revelard a la autoridades publicas competentes los
datos personales y cualquier otra informacién que
esta en su poder o sea accesible a través de sus siste-
mas y sea requerida de conformidad con las disposi-
ciones legales y reglamentarias aplicables al caso. Se
declardn reconocidos y podrdn ejercitarse los dere-
chos de acceso, cancelacion, rectificacién y oposicién
por escrito y aportando identificacién suficiente a la
siguiente direccion, edificios administrativos Xunta
de Galicia-San Caetano, s/n, 15704 Santiago de Com-
postela, ou ben mediante o procedimiento habilitado
al efecto y que podré disponer en la Guia del Ciuda-
dano de la pagina web de la Xunta.

Articulo 24°.-Remision normativa.

Para todo lo no previsto en estas bases se estard a lo
previsto en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subven-
ciones de Galicia, Decreto 11/2009, de 8 de enero,
por el que se aprueba el reglamento de dicha ley, en
el Decreto 287/2000, de 21 de noviembre, por el que
se desarrolla el régimen de ayudas y subvenciones
ptiblicas de la Comunidad Auténoma de Galicia, en
cuanto no se oponga a lo dispuesto en la Ley 9/2007,
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en el
Reglamento (CE) n® 1998/2006 de la Comisién
(DOUE del 28-12-2006), de 15 de diciembre, relati-
vo a la aplicacién de los articulos 87 y 88 del Tratado
a las ayudas de minimis, en los reglamentos (CE)
n° 1080/2006 (DOUE 31-7-2006), 1083/2006 (DOUE
31-7-2006) y 1828/2006 (DOUE 15-2-2007) relativos
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional (Feder) y en
el resto de normativa que resulte de aplicacién.
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